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competentes para conocer en Ja1 accione• 
cuyo valor no pase de Dosclento1 Córdobal. 

En 101 lugares donde 101 Comandante• 
o Agentes de Policía, st'gún Ja Ley de 8 
de Marzo de 1898, ejercen lu funcione• 
de Jueces Locale1, queda a cargo .de éstos 
el coconocimlento de las acciones cuyo va· 
lor no exceda de Cuarenta Córdobas; y rl 
de las acciones de mayor valor que no pa.· 
se de Doscientos Córdobas, sean reales o 
penonales, correaponde a. 101 Jueces Loca• 
les de la respectiva cabecera de Dl1trlto. 

Arto. 29-Ea el caso de títulos aupleto· 
rioa de que trata el Articulo 787 Pr. y en 
los de juri1dlcci60 preventiva a que ·~ re· 
fieren los Nos. 39, 49 y 89 del Art. 2000 

Pr. se establece el valor de Do1clento1 
C6rdobaa en vez de Cuarenta Córdobu. 

Arto. 39-Loa juicios que ié hallaren en 
primera o en aegunda Instancia al entrar 
en vigencia esta ley y cuyo valor no pase 
de Doscientos Cordobu, aeguirán au cur· 
10 hasta que 1e dicte 11entencla definitiva 
por la re1pectlva Corte de Apelaciones, 
sentencia contra la cual no 1e admitirá el 
recurso de casa~l6n; y los que ae hallaren 
en la Corte Suprema de Justicia, serán fa. 
liado• co11forme la ley anterior. 

Arto. 49-E~ta ley reforma cualquier 
otra que tJe le oponga y empezará a reRlr 
desde 111 pub1icacl6u en cLa Gaceta., Dia• 
rlo Oficial, 

Dado ~n el Salón dP. Sesione• de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., J 

de Mayo de 1941. 

A. A!Jaunza E., ' 
D. P . 

C, A Bendafla, 
S. D. 

C. Yrif"J'"'• 
D. S.. ~ODER LEGISLATIVO 

-==-~~===:,.-:~.=:.;:~.:,..:,.:.~=..,...;~1"'í\1 Poder Ej~cutlvo.-Cámara ·del Sena· 
CONGRESO NACIONAL -M~nagua. D. N., z de Mayo de 1941. 

h ~EL PRESIDENTE DE LA REPUB 

a 1us babitaote1, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo 1lgulente: 
Decreto N9 105 

LA CAMARA DE DIPIJTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBUCA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Arto. 19-Los Jueces Locales nombra· 
c101 por la Corte Suprema de Ju1tlcla, 100 

Onofre Sand011aJ, 
. S. P. 

f. SoldrzaM Diaz, 
s. s. 

Leunarelo Cajina, 
s. s. 

Por Tanto Ejecúteae.-Casa Presidencial, 
-La Fundadora, Jinotega, cinco de Mayo 
de mil novecientos cuaren.ta y uno. 

A.SOMOZA, 
P1'sidente de la Rep4bllca. 

LEONARDO ARGUELLO, --:--~jk>j~~-
Mlnístro de la Gobernación y Justicia. · . · _: 

.-,. ;'-.,_ 
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PODER EJECUTIVO 

G~BERNACION Y ANEXOS 

N9 16 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 

Unico-Aprobar en la forma algulente, 
la dl1poaicl6n que dice: 

... 
N9 359 

Ro la ciudad de Chlnandega a la1 once 
de la maftana del veintinueve de Abril de 
mil novecientos cuarentluno. Reunido• loa 
miembros de la Corporad6n Municipal, ba· 
jo la prPaldencla del seftor Alcalde doo 
Ellaeo Velásquez, con el objeto de conocer 
1obre la aolicltud que la Empre1a de Luz 
R16ctrlca de esta ciudad, aeftores J. B. No· 
voa e hijos Ltd. tendiente al alza de las 
tarifas de sus 1ervlclo1, y vistas las razo­
nea expue1ta1 por la sollcltante, expcnlen· 
do laa dificultades que han motivado el 
deficiente 1ervlclo, por la Imposibilidad de 
obtener de Jos mercado1 europeo• 101 re· 
pue1to1 y segundas unidades necesarias de 
1u1 dinamo• y como único media Ja 1us· 
tltucl6o de 101 motorea, por otro de gaa 
pobre qu~ Ja Empresa. obtuvo, con cae ob· 
Jeto, pero para cuya Instalación necesitan 
una regular cantidad de dinero, que sola· 
mente pueden obtener de las Instituciones 
bancarias del Eatado por un empré3tlto 
que se apoye principalmente en el produc­
to de laa reatas e pago de los servlclo1, 
que no pueden llenar lu tarifas actuales, 
piden el aumtnto del so°lo de tales tarifas, 
y Conslderandc: Qae et Municipio cc,¡¡for­
me contrato de ocho de Ncviembre dG mil" 
novecientos treinta y siete, con la Empre 
·a¡i, 1e propuso obtener un buen servido 
de luz pan la pob!adón y que sus acuer 
dos posteriores y prltlcliJalmer.t:! e,1 el 
N9 292 de 7 de Junio de 1940 y en el 
N9 183 de 10 de Mayo de •939, recono· 
clen'.lo las d1ficultade1 y nece1iáade1 de la 
Empresa, ami como por la crl1l1 económica 
mundial, bien couoclda, 1e vl6 obligada a 
1ublr esas tarlfali al grado en que actual· 
me1te 1e en~uentran de es 462.42 la cuota 
m~nsual de este Municipio por el alumbra· 
do de 1u1 callea y lugares público•; y para 
loa particulares por el ml1mo servicio meo 
1ual de 'I 1.60 por bujía de 20 watlo1 en 
la parte central (le la ciudad y fuera dd 
radio central a es 1.30 por bujía, eleván· 
d Jle en la proporclón r.orre1pondlente }di 
bujía. mayore1, y Coo1lderando: Que e1 
de urgente necesidad atender el servicio 
de luz pdbtlca de la clql1ad y que no- 1e 
encuentra otros madlos para ellos, que loa 
prop11e1to1 por 101 seAore1. J. B. Novoa e 
hijo Ltda. 

Acuerda: . 
19-Autorlzar al aefior Alcalde don Ell· 

1eo Velá1quez para que en repreaenbcl6n 
y delegación del. Municipio, celebre y firme 
con la Empresa de Luz Eléctrica de 101 
1eftorea J. B. Novoa e hijo Ltda. las al· 
gulente1 reforma1 al contrato y acuerdos 
antes citados que a cootlnuai::lón se deta• 
llan: Aumento de un 50% al servicio de 
luz particular del radio central; aumento 
de UD 50% e\ lffVICIO de luz p{Jblli:a qne 
paga el Municipio, y aumento de un 2 :,0/0 
al servicio de luz partlculctr fuera del rad1u 
central de la ciudad. 

29-E1ta alza de la tarifa tendrá carác· 
ter transitorlo y limitada para el tiempo 
en que Ja Empren pueda equilibrar 1u 
pruupüeato al 1er ncrmallzada la crhlca 
situación mundial. 
· 39-El producto ofl aumento de 1a tarf;. 
fa será u1ado ex• lusivamente para ob1ener 
en empréstito pur loa err pre.arios, con el 
fin de poner en ar.tlvl,iad la unidad de gaa 
pobre de que 1e h i babia.do, la cual debe· 
rá e1tar en 1ervldo, iler.tro de un término 
no mayor de seis m' St!I, . 

49-Los Empr1 saric.1 f.eberán ccmprome• 
ter1e a dar en la actualidad el mejor 1er· 
vicio que lea sea posioie, tanto en el vol· . 
taje de la luz, como en la regularidad 
constante durante todas ·las horas del ser· 
vicio. Cualquiera falta en este sentido dará 
derecho a los abonados y al MuniCI( lo a 
hacer las rechmacione1 que aean de· jus· 
tic fa. . . 

59-El al1a de la tarifa entra· á en vigor 
desde la fecha en que el Supremo Gc.bler· 
no apruebe dicho ccnv~nlo adicional, con 
lo que se dl6 por te1minada esta acta, 
Leida que fué, 1e encontró conformP, se 
aprueba, se ratifica y litman.-Eliseo Vd· 
lá1quez-Carlo1 Meza y Salc-rlo-D. lrigo­
yen G. -Carlos Alb, Novoa G., Sri o, 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - La 
Fundadora, Jinotega, 6 de Mayo ele 1941. 
-SOMOZA.-AI Mlni1tro de la Goberna­
ción y Anexos-Leonardo Argüello-Ma· 
nagua, D. N. 

N9 i7 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Aprobar en la forma . siguiente, 

la diapoalcl6n que dice: 
cN9 361-La Corporación Municipal de 

Chlnandega, con voto unánime de 1ua 
miembros, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en tod<11 y cada una 

de sus partea eJ contrato que llteralmento 
dice: 

cContrato: Elileo Velásquet, Alcalde, 
en repre1entacl6n del Municipio de Chl· 
aaadega, que en lo 1uculvo se deo()mlna· 
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rá cMunlclplc• y Jo•e Andrés Novoa, Ge· 
rente de la Compaft·ía, cJ, B. Novoa e hijo 
Ltda,• que en lo auce1lvo se denominará 
cEléctrlca de Chinandega>, bemo• · conve· 
nido en et siguiente contrato: 

1 
El Municipio autoriza a la' cEh\ctrlca de 

ChlnandegP•, a aiumeritar la tarifa de luz 
eléctrica de uta ciudad, en un cincuenta 
por ciento sc.bre el valor que actualmentl' 

. cobra, aobre la cuota de tS 462.42 mensual 
que paga eaie Municipio por el alumbrado 
de 1us callea y lugarea públicos; en un 
cincuenta por ciento 1obre el valor meo· 
1ual que han venido pagando 101 pa rtlcu· 
lares de <J 1.60 por lámpara de 20 watios 
y en eata proporción las de mayor lnten•I· 
dad en el radio central de la ciudad; en 

·. -~~ un cincuenta por ciento aobre el valor que 
-~ pagan les medldon1 en cualquier parto-: 
,. · donde se encuentren, y en un veinticinco 

por ciento 1ohre el valor mensual que han 
;.;· venido pagando los particulares de <f: 1.30, 

. , . · y en esta proporción la1 lámparas ae ma-
-- yor Intensidad de 20 watlo1; fuera del ra­

dia central de la pobtacl6n; 
11 

Rata alza de tarifa tendrá carácter tran -
1ltorio y limitado al tiempo en que la 
cEléctrica de Chlnandegu, puede equlllbrar 
au presupuesto al aer normalizada la crí· 
tlca altuaci6n mundial; 

III 
cLa Eléctrica de Chlnandegu ae obliga a 

que el producto del aumento de la tarifa 
•rrá usado t ltclualvamente para obtener un 

, .... ,... emp1éstito con el fin de poner en actividad 
"<j de gaa pobre t1ue tiene y a ponerla en 

aervlclo dentro de un término no QJayor 
de 1els me1e1; 

IV 
cLa Eléctrica de Chlnandegu dará en ta 

actualldad el mejor servicio que le aea po· 
1lble, tanto en el voltaje de la luz, como 
en la regularldatl constante durante laa 
horas de aerviclo. Cualquier falta en este 
1eatldo, dará derecho a lo• abonado• y al 
Municipio a hacer Ja1 reclamaclone1 de 
juadcla; 

V 
Este contrato,~en to que 1e oponga, dero· 

ga a los anttriore1 acuerdo• del Municipio, 
1e apoya en el de N9 359 de las once de 
la maftana del veintinueve de Aba ll últl· 
mo y el alza de Ja tarifa aquí acordada 
entre las parte1. Entrará en vigor de1de 
la fecha en que el Supremo Gobierno aprue· 
be e1te contrato, que firmamos en do1 tan 
tos de un mi1mo tenor, eu Ja ciudad de 
Cbinandpga a cinco de M;iyo de mil nove 
ctenlc s cuarenta y uno-Eliaeo Velásquez 
-J. André1 Nc.voa•, 

Trucríbaae-Dado en Chlnandtga, C11a 
Conalatorlal a laa dJez de la mafiana del 

.els de Mayo de mil noveclentoa cuarenta 
y uno.-Ellaeo Velásqu,.z-Carloa Mesa y 
Salorlo-D. Irlgoyen-Ante mi, Cario• Alb. 
Novoa G., Srio.-. 
Co'IJuníqueae·•-Caaa Presidencial·•· La Fun­

dadora,. Jinotega, 7 de Mayo de 1941.­
SOMOZA.-Al Ministro de ta Goberna­
ción, M~nagua, D. N.-Leonardo Argüello. 

GVERRA, MARINA Y AVIACION 

-------------------------.--------N9 z3 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sgto. Ram6n Ramirez N9 

375 G.N., Capitán de Marina de <El Ca.• 
tillo>, Departamento de Rlvaa. 

El nuevo nombrado tomara pose1l6n de 
au cargo ante el Jefe Político de Rivaa y 
desempeftará el cargo ad-bonorem. 

Comuniquese-Caaa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 13 de Mayo de 1941.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra y 
Mariaa, por la ley-{f) Benj. Argüello, Ca­
pitán G. N~ 

N9 XXVIII 
El Pretldente de la Repóblfca, 

Acuerda: 
tTnfco:-Cancelar la pen1lón de monte. 

píe que gozaba la seftora Nlcolaaa Alvarez 
viuda de Bonllla, del Departamento de 
Granada, por faber f allecldo. 

Comuníquese.-Casa Presidenclal.-Ma­
nagua, D. N., 5 de Mayo de 1941.-(f) A. 
SOMOZA.-El Mlniatro de la Guerra, por 
la ley.-(f) Benj. Argüello, Capitá11 G.N. 

N9 XXIX 
El Pre1ldente de la Repúb!fca, 

Acuerda: 
Unlco:-Caccelar Ja penal6n de monte­

pío que gozaba la 1eftora Francisca viuda 
de Vásqnet, del Departamento de Mana­
gua, por haber fallecido. 

Comuniqueae.-Casa Prealdenclal.-Ma .. 
nagua, D. N., 5 de Mayo de 1941.-(f) A. 
SO.MOZA.-El Ministro de la Gut1rra, por 
la ley.-(f) Benj. Argüello, Capitán G.N. 

-N9 XXX 
El Preaideñte de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Cancelar la pensión de monte­

pfo que goZ:lba la seftori. dol\a Lul1a Sán­
chez viuda de Foriaeca, del Deputamento 
je Managua, pc1r habet fallecido. 

Comuriiquese -Ca1a Pre11ldenciaJ.-Ma· 
n;iR"Uit, D. N., 6 de M.-yo de 194 •.-(1) A. 
SOMOZA.-EI Mini1tru de la Guerra, por 
la ley.-Benj. ArgOello, Capitán G.N. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 41 
El Prealdente de la ··Repdbllca, 

Acuerda: 
..,. Arto. 19-Autorizase al Admlntatrador 
de Renta. del Departamento de · Rlvaa, 
aeftorlta Julia García y García, mayor de 
édád, ·soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio de la ciudad de Rlvas, para que 
en nombre y repre1entacl6n del-·Gobierno 
de la Rep_úbllca de Nicaragua, comparez­
can ante Notarlo Público a aceptar los 11-
gulentes contratos de compra-venta que la 
luLrán a su favor: -. 
a)-La aeftora Elena Padi11a v. de Morlce, 

mayor de edad, viuda, de oficlo1 do· 
méstlcos y del domlclllo de la ciudad 
de Rlvaa, de un lote de terreno de 9 
hectáreas, 32 ceotláreae y 21 varas 
cuadradas, por el precio de C$ 4,000.00 
(cuatro mil córdobas); . 

b)-El seftor don Rafael Moralea, mayor 
!le edad, casado, negociante y el mis· 
mo domicilio de la chidad de Rivaa, 
de un lote de terreno de 44 centiáreas 
y 67 áreas, por_ el precio de <J 500.00 
(quinientos córdobas); 

c)-La1 seftoraa Petrona y Juana Morales, 
mayore•-de edad, soltera1, de oficios 
dom"1tlco1 y domiclltadas en . la ciu­
dad de Rlva1, de UD lote de terreno 
de 19 centláreu y 24 área11 por el 
precio de <J 250.00 (do1cleotos cln· 
cuenta córdobas); y 

d)-La aeftora Maria Leal, de láa ml1mas 
generale1 de las do1 1efioraa anterlo· 
res, de todos 101 derecho• que tiene 
1obre un lote de terreno de 16 ceatlá· 
rea. y 13 áreas, por el precio de 
~ 250.00 (dosclen\01 Cincuenta córdo· 
bas). 

Loa lotes de terrenos Indicados; 1e en-
. cuentran situado• en el Departamento de 

Rlva1, en jurl1dlcción de Ja ciudad del 
mi1mo nombre y tienen 101 linderos eape· 
clale1 que 1e expresan en los artículos 11· 
gulente1: 

Arto, 29-El lote de t~rreoo que la 1e­
ftora Padllla v. de Morlce le venderá al 
Gobierno, tiene e1to1 lindero• e1peclale1: 
al Norte, finca de la _mencionada aeftora 
v. de Morlce, de donde 1e de1membrará 
este lote, línea férrea de por medio; Sur, 
la ml1ma finca de la 1eftora v. de Morlce, 
de la que se dijo 1e desmembrará e1te di· 
cho l<.te, y propledade1 de Rafael Morales, 
María Leal y de Juana y Petrona Morálea; 
Oriente, calle que va para Buenos Airee; 
y Poniente, finca e Las Cuatro E1qulna1>, 
calle que va para Popoyuapa y Buenos 
Aires de por medio. Este lote 1e de1mem· 
brará de la finca de la propiedad de dofta 
Elena Padilla v. de Morice, ln1crl\a b11jo 

el N9 5,177, a folios 232 y 233 del Tomo "' - ". 
LVI del Libro de Propiedades del ~egls· _..._ __ ~~ -:J _ 
tro Público ce! Departamento de Rtvaa y ..,., ~ \·y.¡¡ 
la cual tiene 101 linderos generale1 alguien· 1 ~ 
te1: al Norte, calle'-que va para Buenoa 
Aire~ y finca San Antonio¡ Sur, calle pó.· 
blicir que va para el lago; Oriente, calle 
pública que va para Buenos Airea y finca 
San Antonio; Poniente, finca cLa1 Cuatro 
Esquina u, calle pública en medio. 

Arto. 39~E1 lote de terreno que el Sr. 
Rafael Morales le venderá al Gobierno de 
la República, 1e desmembrará de la finca 
de su propiedad, ln1crlta bajo el No. 4,775, 
a follo• 233 y 1igulente del Tomo L del 
mencionado Libro de Propiedades del Re· 
giatro Público del Departamento de Rfvaa, 
lindante: al Oriente, Poniente y Norte, 
finca cLa1 E1qulnat, de Elena Padllla v. 
de Morice; y Sur, calle pública del Gran 
Lago que va de Rlvaa a San Jorge. DI 
cho lote tiene 101 1lgulente1 llndero1 es­
peciales: al Norte, Oriente y Poniente, te· 
rreno de Elena Padllla v. de Morlce, que 
venderá al Gobierno; y Sur, resto del te· 
rreno de Rafael Morales. . 

Arto. 49-El lote de terreno que Jaa 1e­
fiora1 Juana y Petrona Morales venderán 
al Gobierno de la República se de1mem• 
brará de la finca de su propiedad, inscrita 
bajo el No. 5.138, a follo1 70 del Torno 
LVI del Libro de Propledade1 del Regle· 
tro Público del Departamento de Rlva1, y 
que linda: al Oriente, finca que fue de 
Dloni1lo de Jesús Morales, hoy de Ju meo.­
donadas seftora.s Juana y Petrona Morales. 
y finca de Mana Leal; Poniente y Norte, 
finca cLaa Esquinan de Elena Padilla v. 
de Morlce; y Sur, calle del Gran Lago que 
va de Rlvu a San Jorge. Dicho lote tle· 
ne los linderos e1peclales 1igulente1: al 
Nerte y Poniente, terreno• de Elena Padl· 
lla v. de Marice; Oriente, terreno de María 
Leal; y Sur, finca de donde 1e desmem, 
brará este lote. 

Arto. 59-El lote de terreno cuyo1 de­
rechos que tiene 1obre él 1e los traspasará 
la 1eftora María Leal al Gobierno, se des­
membrará de la fióca rústica de su pro· 
piedad, lindante: al Oriente y Norte, finca 
de Elena Padilla v. de Marice; Poniente, 
terreno de Juana y Petrona Morales; y 
Sur, calle del Gran Lago que va de Rivaa 
a San Jorge. Dicho lote tiene los linderos 
e1pec;lale1 1lgulente1: Al Norte y Oriente, 
terreno de Elena Padl1la v. de Morice; Po· 
nlente, finca de las aefiora1 Juana y Pe­
trona Morale1¡ y Sur, re1to del terreno. 
que 1e reserva la aefh.ra Leal, 

Arto. 69-El Administrador de Rentas, 
en la respec~lva e1critura de compra--ven· 
ta, deberá pedir al Reglatrador de la Pro­
piedad Inmueble, la fusión de los diferen­
tes lotea de1lludado1 que comprará el Go· 
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blerno, y loa cuales se encuentran adya· 
cente1 unos a otrot, formando un 1010 
todo, a fin je que aparezcan inscrito• bajo 
un ml1mn número y en un 1010 asiento. 

Arto. 79-EI Administrador· de Rentas 
hará que en la o en la1 eacrlturu de com· 
pra--ventas, se establezcan las cláu1ula1 y 
eatfpulacloues que "estime necesarias O COn· 
venlentea para el mejor re1guardo de los 
derechos e intereses· del Gobierno de la 

, . República. 
Comuniquese-Caaa Presidencial-Mana­

gua, D. N., 16 de Abril de 1941 -SO 
MOZA.-El Minl1tro de Hacienda y Crédito 
Público - J. Ramon Sevilla. 

, N9 54 
El Prealdente de la República, 

Con1iderando: 
Aprobar en todas y cada una de sua 

p,artea el Contrato que literalmente dice: 
Céaar Velásquez A., Administrador de Ren­
tas del Departamento de Masaya, en re· 
pre1entacl6n del .Gobierno de Nicaragua. 
quien en adelante se de1lgnará con el sólo 
nombre de El Gobierno, por una parte; y 
Francl11co Gutlérrez F., en repre1entaci60 
de la Empren del cine cGonzález> de ~•ta 
ciudad, quien adelante ae llamará simple· 
mente cEl Contratl1ta1, por otra, han con· 
venido en celebrar coQlo en efecto celebran 
el siguiente Contrato: 

1 
El Contratista es Gerente del Teatro o 

Sal6n de E1pectáculo1 situado en esta clu· 
~ad, en el b,urlo de San Ger6nlmo, y co­
nocido con el nombre de cTeatro González>, 
de conformidad con la letra cB> del Arto. 
18 de la Ley de Papel SeHado y Timbres, 
modificado por el Decreto Legislativo de 
JO de Febrero de 1937, debe pagarse por 
el Contratista, por cada billete, boleta o 
tlquete personal para entradas . a represen· 
taclonea teatrale11 o para entradas a fun­
cionea de cine, maromas y otroa eapectá 
culo1 que se den o exhiban en el aludido 
Teatro o Cine, el Impuesto de Timbrea en 
el monto o proporción ·que ae e1tablezca 
en el citado Decreto L'!gialativo. 

11 
El Gobierno con el fin de facllltar al 

Contratllta el pago del lmpueato meado· 
nado en la cláusula anterior, así como para 
aminorar loa gasto• de recaudación del 
mlamo, por vía de ensayo, ha convenido 
en concertar con el Contratista el pago del 
referido lmpue1to de conformidad con las 
cláuaulaa slgulente1: 

111 
El Contra~lsta ae obliga a enterar en 

esta Admlnlatracl6n de Rentas, en loa pri­
meros trea días de cada mes, la 1uma de 
1etenta cordobaa ((,J 70.00) en concepto de 
pago del lmpueato de Timbrea aludido en 

las cláusulas anterforea, por todoa 101 día1 
del mlemo mea.- En . otras palabras, que 
con la suma citada de setenta c6rdobaa 
(<i 70.00) el Contratl1ta paga anticipada· 
mente el Impuesto aludido del reapectlvo .., 
mea. El CC1ntratlsta no podrá reclamar 
del Gobierno, el total o una parte siquiera 
de dicha aum 1, alegando no haber dado 
o podido dar repre1entaclone_1 o funciones 
o basándose en cualquier otra cauaa o mo­
tivo, lnclualve casos fortuito• o fuerza ma· 
yor, puea el entero o pago es con carác­
ter definitivo y eatará exento de todo re· 
clamo ulterior. A1lml1mo en ningún caso 
podrá enterar una 1uma menor que la ea­
tlpulada. 

. ,. 

IV 
En cáao de falta de pago del Contratista 

de la 1uma Indicada en e~ tiempo _fijado 
en la cláuaula anterior, fuera de que no 
podrá dar repre1entacione• o funciones de 
ninguna clase mientras el entero o pago 
de la suma total no ae efectúe y q 11e se 
tendrá por caducado el presente Contrato. 
Incurrirá en concepto de pena por au mo· 
rosidad, en la ·multa _de diez c6rdoba1 (* 10.00) diarios a contar del cuarto día 
del mes inclu1ive, hasta .que se efectúe el 
pago. Convienen las partes contratantes 
de común acuerdo en que ae debe tener 
como suficiente prueba de la morosidad 
del Contratista, el certificado o constancia 
de la Administración de Rentas de este 
Departamento, de no habeue enterado la 
auma antes eatlpulada. 

V 
Loa enterca mensuales los efectuará el 

Contratista, contra recibo en duplicado que 
percibirá del prC1pfo Administrador de 
Rentu de este Departamento. El orlgi· 
nal del recibo lo conservará en au poder 
para su resguardo, y el duplicado lo en­
tregará o lo enviará por correo certificado 
a la Io1peccl6n General de Papel Sellado 
y Timbres. · 

VI 
E1te Contrato durará un afio a contar 

del día uno de Febrero del corriente afio, 

VII 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

rescindir este Contrato cuando lo e1time 
conveniente. En fé de lo cual firmamo1 
tres tantos de un mlamo tenor en líl ciu­
dad de Masaya. a los tres días del mes-de 
Febrero de mil noveclentoa cuarenta y uno. 
-César Velá1qtiez A.-Admlniltrador de 
Rentas del Departamento.-Franclaco Gu­
tlérrez F.-Gerente del Teatro González 
de esta ciudad. 

Comuniqueae-Casa Prealdenclal-Mana· 
gua, Dlatrlto Nacional, veinte y uno de Fe· 
brero de mil novecleoto1 cuarenta y uno,-

·~.·-... ,- . -~, 
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A. SOMOZA.-El Secretarlo de Estado ncvec.iento1 cuarenta y uno.-J. R.am6n Se·. t. ;-
. en el .Pe1pacho de Hacienda y .Cr6dlto vllla.-Leopoldo Montenegro B. . ~·. ~iii 

Público-]. Ram6n Sevllla, El Pre1ldente de la República, ~..k.: .--(-~ .. 
Acuerda: - ?- ..... ." · 

N9 59 
J. Ramón Sevllla, Secretario de Eltado 

en el Despacho de Hacienda y Cré lito Pú 
· bllco, en representación del Gobierno, por 
una parte, y Leopoldo Montenegro B., ca· 
1ado, carpintero, mayor de edad y de e1te 
domicilio, quienes en adelante 1e designa· 
rán con el tolo nombre de El Gobierno y 

·. El Contratlata, han convenido en c;:elebrar, 
como en. efecto celebran el al¡ulegte Con­
trato: 

1 
El Contratl1t1 se compromete a fabricar 

en 1us tallere1 de carpintería, sltuadca ea 
esta ciudad, 101 1igulente1 muebles, para 
aer colo1;aao1 en las oficlgas de la Direc 
clón de Ingresos: Tre1 (3) persianas de 7 5 
pulgadas de alto, fija1, del ancho . corres· 
pondlente a las pucrtaa que cubrirán, con 
valor de 1e1enta y• iaco córdobas(~ 65 O<•) 
cada una. Do1 (2) barandaa de treinta y 
cuatro pulgadaa de alto, del ancho de las 
puertas donde serán colocada11 a razón de 
veinte y cinco córdobas l~ z5 oo) cada 
una. 

11 
Todo1 esto1 muebles q11e hará el Con· 

tratlata se ajustarán a laa especificaciones 
que se le hin entregado y a l&s instruc­
clone1 que tiene recibidas, conalgnándoae 
como cosa especial que el acabado y unl· 
formidad ele la madera debe aer perfecto y 
que el material que •e usará, será de ce­
<lro real bien 1eco. Las persiana• deberán 
aer Iguales a las que tienen la1 puerta' 
del Ministerio 'de Hacienda, en cuau\.o a 
material y acabado. 

III 
El valor total dei Contrato es de do1 

cientos cuarenta y ,cinco córdobas , •••• 
(~ 245.00) que el Gobierno pagará al Con­
tratl1ta en la 11l~uiente forma: ciento vein· 
te cór-Oobas (C$ 120.00) al fi1m.1ne el pre· 
aente Contrato, y el saldo de ciento velo 
tlclnco córdobas (<i: 1 25.ou) cu.rndo el GJ· 
blerno reciba lo• mueble• a ª" ef1wra sa· 
tlafacclón. · 

IV 
El término que el ContraU1ta tiene para 

la elaboración y entrega de 101 muebles, 
ea de, como máx.imum, un mea de lii fechi 
del preaente Contrato. 

V 
Para recibir los mueble1 y para que la 

entrega te considere hecha el Gobierno 
designará a uno o más expertos para que 
en nombre del Gobierno los acepten.-En 
fé de lo cual, firmamos el presente Contrcl· 
to en Managua, Diatrito NaclooaJ, a 101 
velntld61 díaa del mea do Abrll de mil 

ii 
Aprobar en todaa y cada una de 1u1 -;,.. _,., 

partea el Contrato que antecode. '\Q· 
(.:omuníquese-Casa Pre1ldenclal-Maaa· l-. 

gua, Distrito Nacional, veinte y do1 de . . ¡¡, 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno. 
-A. SOMOZA.-El Secretario de Eatado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pd· 
bllco-J. Ramón Sevilla. · 

N9 291-A 
El Presidente ,de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la set\orlta Elida Caatlllo, .,.., ' 

Mecanografista de la 3ra. Sección de Ja · "~~. 
Dirección de Ingresot, en lugar del sd~ot .%';~ · 

Ricardo Sánchez, que pas6 a <ltro pue1to. 

Comunique1e-Caaa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 26 de Abril de 1941.-A. SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Eatado en el 
Da1pacho de Hacienda y Crédito Público 
-J. Ram6n Sevilla. 

N9 296 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Nembrar al aei\or Gilberto Solit, los· 

pector Departamental de Hacienda, adacrl· 
to a la Dirección de Ins;cresos, en lugar 
del tt"ft1r Je•Ú• Zam1ra D .. que renunció; 
y a quien se le rinden Ju graclaa por lc1 
1ervlcloa pre5tado1. 

Comuníquese-Caaa Presi lenclal-M1na• 
gua, D. N .• 7 de Mayo rle 1941.-S0\10-
ZA.-EI Secretarlo de E1tado E'U el O ·s· 
picho de Hacienda y ·c1édlto Público-J. 
Ram6n Sevilla. 

N9 29Q 
El Pre1ldente de la Repdbllca, 

A"Uf'rda: 
Nombrar al Sr. Ramón Hidalgo, Expeu· 

dedor de E1peclea Fl1cale1 de la Admlnia• 
traclón de Renta. de Estelí, en lugar del 
1ef\0T Cario• Alberto Barreda, a quien H 

le rinden la1 graclae por 101 aervlclo1 pres• 
tadoa. 

El nombrado ~omará pose116n de su ear• 
go previa la fianza de ley. 

Comuniqueae-Casa Presldenclal-Mana­
~ua, D. N., 10 de Mayo 1941,-A. SOMO· 
ZA-El Secretarlo de Estado en el De1pa .. 
cho de Hacienda y Crédito Público-J. 
Ramón Sevilla. 

..~i:·-. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO NACIONAL DE NICARAOUA . 
DEPARTAMENTO BANCARIO 

847 

Mivhntento Diario del Enc1)a Leg1I y de los Dep6sitDS y OlaJfgiclonn Sujetas a Enc1ja 

Exiglbili~ades 1 Exiglbilida· 1 En Najcl~n~ln.o 1 
a la Vasta des a Plazo Deoto. Ernioilln 

Encaje legal 
Mlnim~ 

1941 
Abril 1 <i Y8 280 216 61 <i 186 212 66 (J 4 413,604.31 ti] 2,~04.793 75 * 2 183914J098 18521266 4,444,415.05 2.218144 48 

3 18 363,442 25 18621266 4364,07077 2,215,385 83 
4 l:Ul696738 186,212.66 3.8816m.16 2,185 20885 
5 18.854 630.0J 13>.212.96 3,734 22003 2.1~3.734 36 

14 1822)64107 18621266 4 050.228.0) 2,tQ7,64969 
15 18.461,372 5'} 186.212M 4 393,9)8.71 2 226,537 47 
16 18 594 1ó5.85 18-í 51266 4 Stl,752 52 - '2 242 490.66 
17 190~6.161.;6 185 7J6.01. 4,781,336.12 2291237.10 
18 18,94H>44 SS 185 29) 01 4,663,520.9) 2 284.77511 
19 19 23:> S14 83 18">795 03 4,615 72110 2.319 528.35 
21 19 2J3 021 09 181842.8Q 5 099,47172 2 326 253.10 
2? 1Q2,17,95~ 09 184 842 89 5252.912 61 2.3160082 
23 19 415,443 70 184.84'? 89 5 36131344 2140943 81 
2-' 19362851 2~ 1~4 812.89 5 410,477 41 2,331b3272 
25 19.217,6~6 68 189 ~42 89 5 361,784" 2317 51297 
26 19,351.133.05 1-98.P 89 5 259 32514 2,31t88714 
78 JQ,472 259 ·5 18l8428) 5673.27U4 2,348 061 69 
2~ 1'l3'>892!1.82 lSS 9l7 74 5,70!,393 36 2,144 409.28 
30 19 15~ 901.79 213.967 74 5 634 724 61 2.111,900.27 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

Exctdente 

1 
Merma 

de EuceJ! de Enc1je • 

2 228 ~0'\.5S 
2 226,290 57 
2148,68i 91 
1,69'144731 
l !>90,485 72 
1.85~ 578 40 
2.lb742124 
2 299 26186 
2,487.049 O? 
2,378 745 84 
2.295.195 75 
2.773 220.t.2 
2,936 867 81 
3 022,36903 
3,07584469 
3 046.271 14 
2 925 438 00 
3 ?2'> 211 45 
3367,93908 
317 '81~ ~4 

M1Jvlitlianto Diario del Encaja Legal y de los Dep6sitos y Obligaciones Suj1tas a Encaje 

t.n '- 11 J ~ y l:S4nco ' 

1 
Exigibilidades Exigiblllda· Nacional Encaje Legal Excedente Merma 

a la Vista des a Plazo Deot". Emisión Mlnlmo de Encaje de Enc~je 

1941 
Abril l 4 356,30661 4 73.063.33 CJ 28,50~.53 4: 44 55880 

2 357 717.19 75,116 36 28617 38 46.518 98 
3 357 80629 74,814.52 2862450 46 210 02 
4 - 360.387.19 77,861.61 28,830.98 49.03063 
5 352.413 84 - 69 011.12 28191.11 39,818.0l 

14 352 461.14 67,107.114 28.197 05 38.910 89 
15 352 809."·6 66,53637 2822475 38.31162 
H> 355 776.86 68,78224 28.462.15 40,310 09 
17 354 065 45 66,942.60 28325.24 3S 617.36 
18 - 3'>390951 6443268 28 312.76 36119 92 
19 354104 54 640.0.16 28,328 36 35.691 80 
21 349.749 47 58,93094. 27979.96 301.5098 
22 - 349.041.90 55012.77 27.921.35 '27,08942 
23 347.99890 54.200.47 ,, 27.83991 26,-;605!> 
24 347,986.93 54,348.79 27.S'l895 26,509.84 
25 347,712.75 53 30158 27,817.02 25,48456 
26 347 773.75 53,916 75 27,82190 26.094.85 
28 347.~0678 55353 49· 27,80054 27 5~'295 
29 348.15:!.53 55.20075 27 85'268 27.34807 

' 30 343,449 81 35114 40 27,475 98) 763842 

• 
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SUPERI~TENDENCIA DE BANCOS 

BANCO DE LONDRES V AMERICA DEL SUD.-LIMIT ADO 

Movimiento Diario del Encaje Legal y de los Depósitos y Obligaciones S11jetas a Enca)e 

Exl2íbili_dades 1 Exigibil.da. l En ~J~iin~rnco Encaje Leg~I Excedente Merma 
a la V1sh des a Plazo Depto. Emisión Mlnimo de Encaje de Encaje 

·- -.... 
1941 

Abril 1 "'1,541.412.40 <i 780.168.51 ca: 246,625.99 ~ 533,542.52 
2 1,625,4H> 00 #. - 72204427 26001í657 461,977 70 
3 1,648,677.45 :~ ... .¡."' -

1 723,166.20 263,78839 459 377 81 
4 1 593,092.69 68195554 254.894 83 427 060.71 
5 1,436,971.01 635,947.54 229915.36 406 03218 

14 1,527,426.25 729,31116 244,388.20 48492296 
15 1,645,596.88 762,739.0Q 263,29!'>.50 499,443 59 
16 1,605.915.30 773,628.40 256,946.45 516,681 95 
17 1,749.742.07 758,17697 279,95873 . 478 818.24 

• 18 1,685,161 49 734,429.63 269,625 84 464,80379 
19 1,741.521 93 733,550.45 278643 51 454,906.94 
21 1,811.630.86 704.023.87 289,860.94 474.16293 
22 1,720,719.44 800,899.51 275,31511 525,584.40 
23 1,767,355.04 796,722.82 282,776.81 513,946 01 
24 .1,803,011.84 757,143.95 288,481 89 46866206 -
25 1,760,130 85 758.592.97 281,620.94 47697203 
26 1,784,020.94 759,112 28 285,443.35. 473 66893 
28 1,846,559.19 777.143.08 295.449.47 481,693 61 
29 1.725,448.47 773.161.27 276,07176 41}7 089.51 
30 1 728,904.50 776,891.35 . 276,624 72 500,176 63 

....... ..,,;. ...... 

.. 

SUPElÜNl'END'ENCI"A -DE BANCOS -

CASA BANCARIA AUTORIZADA CALEV-DAO~ALL & Co. LIMITADA 

Movimiento Diario del En~aje Legal y de los Depósitos y Obligaciones Sujetas a Encaje 

Exigibilidades 1 Exie:lbilída- En ~Ja y Hanco Encaje legal Excedente Merma Nacional a la Vista des a Plazo Depto. Emisión Mlnimo de Encaje de Encaje 
, ~ 

1941 
·'' 

Abril ...... 1 ~ 81,389.34 ~ 47~633.87 " 13.022.20 <i 34,611.58 
'2 81,389.34 50,373.49 13,022.20 37,351.20 
3 80,38934 17,714.31 12,862.29 4,85202 
4 69.410.49 39,64187 H,105.()8 28 536.19 
5 68,863.20 36,05421. 11,018.11 25,036.10 

-. 14 68 562.90 42,531 57 10,970 06 31,!'>61.51 
15 1'.>8,56290 37,68468 10 970.06 26,714.62 
16 68,552.90 36.76364 10,968.46 25,795.18 
17 68,552.92 16,265.49 10.968 46 5,29703 
18 ' 69,105.98 - 60,80254 11,05696 4Q,745.58 
19 ()9597.38 59,177 74 11,135 58 48,042.16 
21 69 401 38 M.84285 11,104.22 40,738.66 

\ 22 69:40138'- 46,39049 11,104 22 35,28t>.27 
23 69,401.38 - 94,015.48 11,104.22 82,9ll.26 
24 62,401.38 52,92422 9,98422 42940.00 

..25 62,34138 51626 57 9,974 62 41.651.95 
26 61,65941 46,92462 9,865.51 37 05911 

- 28 61621.46 '47 100.67 9,85943 37,24124 
.29 61.621.46 _, 46,795.74 985941 36,93631 
30 67,164 42 .- 38,072,45 10.746.Jl 27326 14 

.:J -· - . ~,,, 
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LA OACE.T A-DIARIO OFICIAL 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA Al)TORIZADA J. R. E. TEPEL & Co. 

Movimiento Diario del Encaje Legal y de los Depósitos y Obligaciones Sujetas a Encaje 
-=--

~ Exigibilidades Exigibilida- t:n CaJa y Hanco Enca¡e Legal Excedente Merma Nacional a la Vista des a Plazo Depto. Emisi6n Mnimo de Encaje de Encaje 

1941 
Abril ICJ 05.022.89. 11: 50,00000 CJ 21 002.15 4 19,203.66 4 1,798.49 

2 93,561.35 50.000 00 10,787.69 18,969 82 . 817.87 
3 95,603.68 50,000.00 21,118 31 19 296 59 1,s2: 12 
4 88.882.46 50000.00 21,72285 18,221 19 3,50166 
5 92,036.18 50,00000 23,156 52 18,725.79 4,790.73 

Semana 
·Santa 

15 118,390.91 50,000.00 48,000.19 ' - 22,942.55 25057.04 
16 121,303.34 50,000.00 50,590.15 23.408.53 27,181.62 
17 120;144.15 50,000.00 52,170.57 23,223.06 28947.51 
18 123,008.34 40,000.00 45,373,57 22,881.33 22.49224 

28,733.36 19 130.43824 40,000.00 52,803 47 2407011 
21 131,489.55 40,000.00 53.69259 24,238.33 29,454.26 
22 136.260.47 40,000.00 5818189 25,001.6a 33180.21 
23 139,421.81 10,00000 57,951.44 23,107.49 34,843.95 
24 149,194.79 10.00000 70,095 58 2-l,671.17 45,424.41 
25 143,545.06 10,000.00 65,26021 23,767.21 41,493.00 
2ñ 145,05099 10,000.00 69,766.14 24.008.16 45.757 9S 
28 J49 775.80 10,000.00 73,93130 24,76413. 49H>717 
29 159,042 97 73,43970 25,44688 47.99282 
30 157,604.88 71.328.34 25 216.78 46,111.56 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 23 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
.•C?-Reor~anlzar el per1onat docente de 

la Escuela Elemental de Nlftas anexa a 
cLa Recolecclóni. de León, Depto. del 
ml1mo nombre, para el afio lectivo 1941-
42, de la manera siguiente: 

Directora, Sor Josefina Camacho; profe· 
IJras, Sor Cecllla Manda, Sor Lulaa Vl­
llatoro, Srita. Rosario Montalván, Srlta. 
Maria Martínez, Sra. María C. v. de Oll· 
vares, las dos primeras en 1ustitucl6n de 
Sor Maria Gullcbrist y Sor Joaefa Aven­
dafio, · respectivamente. 

29-Las nombradas tomarán posesión de 
1u cargo en la Jefatura Política de aquel 
Departamento y de\rengarán el 1ueldo que 
les aalgna el Presupuesto de Ga1to1 del 
Ramo. 

Ccmuniqueae-Caaa Prealdencfal-Mana· 
gua, D. N •• to de Mayo de 1941.-SO­
MOZA-El Ministro de Iostruccl6n Pd 
bllca y Educación, Fialca-G. Ramirez 

Hermano Euloglo, Director y Profesor 
de Hl1torla 19 y 29 cuno. 

Hermano Miguel, Subdirector y Profe. 
sor de Gramática 29 C., Historia 3er. C., 
Cívica, Música y Glmnaala. 

Dr. Pbro. Alejandro Almanza, Prof. de 
Literatura 1er. Curso. , 

Hermano E1teban, Prof. de A rltmétlca 
Razonada, Anatomia, Fl1lologia e Higiene 
e lcglé1, 1er. C. 

Hermano Felipe, Prof. de Botánica y 
Zoologla, Moral y Trato Soclal, Geografía, 
iy C., Geología y Mineralogía. 

Hermano Leonardo, Prof. de Algebra, 
Geometría, Geografía, ter. C., Dibujo 19 y 
29 Curso1. 

Hermano Leopoldo, Prof. de Gramática 
ter. Cuno. 

Hermano Bernardo, Prof. de Inglés 3er, 
Curso. 

Hermano Buenaventura, Prof. de Inglé1 
29 Cuno. 

· Brown.· .. '. 

Hermanos Felipe y Leopoldo, Prof. de 
6Q Grado; Prof. Francisco Valerlo, Prof. 
de 59 Grado; Hermano Bernardo, Prof. de 
49 Grado; Prof. Nardo Parrales, Prof. de 
3er. Grado; Hermano Relnaldo, Prof. de 
29 Grado; Hermano Buenaventura, Prof. 

N9 24 de ter. Grado. ' 
El Prealdente de la República, Co.mun1queae-Casa Prealdencial-Mana-

Acuerda: ¡gua, D. N., 12 de Maye;> de 1941.-SO-
Unlco:-Aprobar el personal docente del MOZA.-El Ministro de Instrttccl6n Pública 

Iostltu.to Pedag6gfco de Dlrlamba, que fun y E. F.-G. Ramlrez Brown. . 
clonar .. durante el presente afio lectivo, en · -.. . · 
Ja 1lgulente forma: . • • - . __ 

~- . . 
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N9 25 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar el personal docente que 

funcionará durante el aftl lectivo 1941-42 
en el In1tltuto Pedagógico de Varones de 
eata ciudad, en la siguiente forma, y Es· 
cuela c?doo1efl.or Lezcanoi.: 

HerQJano Antonio Garnler, Director y 
Profe1or de Botánica y Zoología, Filosofía 
29 Curso, Agricultura y Z'lotecnla e His 
torla, 29 Curso. 

Hermano Cecino Floriano, Pro Director, 
Profe1or de Literatura, 19 y 29 C., Q11í 
mica 1er. C. y Sociologic1. _ 

Hermano Argeo Gabriel, Prof. de Geo­
metría Plana y del Espacio, Cosmografía, 
Iaglé1 29 C. y Francés 29 C. 

Hermano Artemio Tomás, Prof. de Quí• 
mica 29 C., Física 29 Curso e Inglés 3er. 
Cuno. • 

Hermano Apolinar Edmundo, Prof. de 
Geología y Mineralogía, Física 1er. C., ln­
gléa 3er. C. (P. Nuevo) y Tr!gonometria y 
AJlrlmensura. 

Hermano Hlp6llto Coa1tancfo, Prof. c'fe 
AJgebra, Gramática 29 C. y Filoaofia Jer. 
Cuno. 

Hermano Honorato Mlnervlo, Prof. de 
de Arllmétlca y Noc. de Al¡,lebra, Inglé3 
1er. C., Mor.ti y T. Soc., y Anatomía, Fi· 
tlología e Higiene. 

Br, Ricardo Palz, Prof. de Geog. 19 y 
29 C., Hlst, Univ. rer. C., Hi1t. de Amé 
rica y Geografía e Historia de Centro 
América. 

Hermano Mariano Hermas, Prof. de Gra 
mática 1er, C, e ln1pector G1al. de la1 
Sec. primarias anexa• al Colegio. 

Primaria: 
69 Grado cA>, Hno. José Esteban; 69 

Grado cB>, Br. Franco, Martinez. 
59 Grado cA>, Hao. G. Bernardo; 59 

Grado cB>, Br. Pablo Herr.ánrlez. 
Personal D. del Inat, P. de V. de Mang. 

y Ese, cM. Lezcano>. 

Primaria: 

49 Grado cAi., Hno. Germán; 49 Grado 
e~>, Br. Ab!'lardo Matus. 

3er. Grado cAt, Hno. Florenclo; 3er. 
Grado cB>, Br. B1lblno Alegría, 

29 Grado cA•, Hoo. Beruhard; 29 Gra· 
do cB>, Hoo. Atanaslo, 

1er. Grado cA>, Br. Alfonso Ramírez; 
rer. Grado cB>, Br. Antonio Duarte, 

Infantil, Maer.tro E. Félix V. López. 
Escuela. c/ffonseftor Lezcano> · 

Comuniq1Je1e-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 9 de Mayo de 1941.-SOMO· 
ZA-El Ministro de In1trucci6n Pdblica y 
E. F.-G. Ramire~ Browo. 

cGer6nimo Ramírez Browo, Ministro de 
íostrucci6n Pública y E. F., en represen· 
taci(>n del Gpblerno, por una parte, y el 
Pbro. ·Pedro Martinez, en 1u propio nom· 
bre, pcr otra, convienen en celebrar el con• 
irato contenido en las 11igulentes cláu1ulu: 

I 
El Pbro. MartínPz da en arriendo al Go· 

bierno, por el té mino de diez mese•, o aea 
del 19 de Mayo ·cc.rrfente al dltlmo de Fe­
brero de 1942, una casa que posee en Aco­
yap11 Departamento de Chontales, para 
que 1frva de local a Ja-E~cuela Graduada 
lle Varones de ese lugar. 'V 

JI 
El Gobierno pagará al Pbro. Martinez 

por eate arrendamiento la cantidad de 
treinta y siete córdobas y cincuenta cen­
tavos <<i 37 5") mensuales, que le serán 
pagado~ en la Adminlstracl6o de Rentas 
de Cbootalea, mediante b forma aco1tum· 
brada. 

111 
Serán por cuenta' del Pbr~. Martínez el 

pago de loa lmpue)tos localea estab!ecidoa 
o que ae establecieren, las reparaciones 
qu" la casa nect:site para mantener el lo· 
i:al en buenas condfclonea de aerviclo, bl· 
giene, ventilación y auficlente luz, a1i como 
el blanqueo en las época~ aco1tumbrada1. 

·IV 
El Gobierno ae re1erva el derecho de 

re.dndir este contrato curndo Jo eatlme 
COOVt'Dlente. 

En fé de lo cual firmamos el pre1ente 
contrato en el local dd Ministerio de lna· 
trucci6n Pública, a 101 9 días del mes de 
Mayo de 1941.-G. Rambez Brown.-Pe· 
dro Martinez, Pbro. 

N9 500 
El Presidente de Ja· Repó.blica, 

Acuerda: 
Unleo:-Aprobat en todat 1u1 partes el 

contrato que antecede e Imputar la eroga· 
.cl6n a la partida que ae.ftala el Presupue1to 
de Gastoa del Ramo. 

Comuníqueme-Casa Presidencial-Mana• 
Q"Ua, D. N, Q de Mayo de 1941.-SOMO­
ZA-El Miniatro de Instruccl6o Pdbllca y 
Educación Fial~-G. Ramirez Browa. 

69 Grado, Br. Gllberto Morelra; 59 Gra· cGer6nlmo Ramirez Browo, Mlnl1tro de 
do, M. E. Julia Alvarado. Instrucción Pdblica y· E. F., en repre1en· 

49 Grado, Br. Víctor Urroz¡ 3er. Grado, tacl6n del Gobierno, por una parte, y la 
Br. Joaquín Morale1. Srita. Carmela Noguera, en au propio nom· 

Lo1 nc.mbradoa tomar'º po1esl6n de aus bre, por otra, convienen en celebrar el al· 
cargoa en la Secretaría de dlcllo Instituto,· gutente contrato: 
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1 
L1 Srlta, Noguera da en arriendo al 

Gobierno, por el término de un afio. a 
partir del 19 de Mayo del corriente afio, 
al u'.tlmo· de Abril de 1942, una caaa 11· 
tuada en la calle del Con1Ulado, de la clu· 
dad de Granada, Depto. •de Granada, para 
que sirva de local a la E1cuela Comercial 
cTécnlco-Prá:tlca> y a la Escuela Noctur· 
na Profesional, 

II 
El Gobierno pagará a la Srlta. Noguera 

por este arrendamiento, la cantidad de 
veinticinco córdobas (4 25.00) mensuales, 
en la A nministraclón ae Rentas del Dpto. 
de Granada, en la forma acostumbrada. 

lll 
Serán por cuenta de la Srita. Noguera, 

el pago de los impueatos loca1es estable· 
cidos o que ae eetablezcan, las reparacio­
nes que la casa necesite para mantener el 
local en perfecto estado de 1ervlcio y el 
blanqueo en las épocaa acostumbradaa. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

reecindlr eete contrato cuando lo e1tlme 
conveniente, 

En fé do:: lo cual firmamo1 el presente 
contrato eu el local del Mlnl1terlo de los 
trucción P1.1b:ica y E. F., a loa 9 diaa del 
mes de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.- Carmela Noguera.-G. H.amírez 
B•own>. 

N9 499 
El Presidente de la Pepúbllca, 

Acuerdo: 
U nlco:-Aprobar en todas sos partes el 

contrato que antecede e imputar la eroga­
ción a la partida que ael\ala el Presupuea· 
to de Gaato1 del Ramo. 

Cornun( .¡ueae-Casa Prt'Side nclal-Mana· 
gua, D. N., 9 de Mayo de 1941.-SO­
MOZA.-El Mlniatro de Inatrucclóo Pú 
bllca y E. F.-G. Ramiru Brown. 

N9 i6 
El Prealdente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
19-N' mbrar a la 1ei\ora Ro.aura Fuen­

tes v. de füplno!a, profesora de grado de 
la Escuela Superior de Varones d!' Rlvaa. 
Depto. del mt1mo nombre, en lugar de 
María T. de Amador, quien a 1u vez que 
da nombrada Directora y Profesora de la 
Escuela Mixta de claa Pledrau del ml1-
mo Departamento, en 1usthucl6n .de . la 
expresada Sra. Fuentes v. de E1pinosa. 

29-Las nombradas tomarán po1eslóo de 
1us cargos en la Jefatura Politlca de aquel 
Departamento y devengarán el sueldo que 
lea asigna ~l freaupue!t9 de Ga'!º~ '1el 
Ramo. 

Comunfque1e-Casa Prealdencial-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Mayo de 194r.­
SOMOZA-El Ministro de Instrucción 
Pública y E. F.-6. Ramirez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

PINIQUITOS 

Contratoria Especial de Cuentas Localea, 
Sala c'el Tribunal de Cuenta•. Managua, 
D.N., veinticinco de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y uno. 

Las nueve de la maft ma. 
Examinada que fué por el s HJt' Conta­

dor don Max Cabeza, la cuenta de la Te· 
1orería del Comité Ejerntlvo del D;atrlto 
Nacional que llevó eo esta ciudad el set\or 
Jer~áa Avilés Madrigal, del primero de Ju· 
lío af treintiuno de Diciembre de mil .no· 
vecleotos treinta y siete, quien es mayor 
de edad, 1oltero, tenedor de libro• y de es· 
te domicilio, resulta: ·que dunate el pedo· 
de esta cuenta, 1e¡.:ún carta cuenta, del 
follo 126, hubo an movimiento de CPja en 
efectivo de ciento treinta y cuatro mil dos· 
ciento• córdobas y cincuenta y nos cenla• 
vo1 ( ~ 134.200.52), 1in Incluir los térml· 
nos de apertura y cierre, dt bido a que los 
productos diarios se depodtan en el Banco 
Nacional ce Nicaragua, en laa primeras 
horas del día siguiente, a como lo ordena 
la Ley Creadora .del Distrito Nacional de 
Nicaragua.- Asi mismo en lo tocante a 
Especies Fiscales y du .. ante ese mismo 
lapso hubo un movimiento de ochenta y 
dos mil setecientos cincuenta y dos cór· 
dobas y noventa y cuatro centavos,,, •• 
( t 82,752.94), Inclusive ehérmlno Inicial 
y final, y 

Consideran de,: 
Que por terminada la glosa administra­

tiva de esta cuenta, el 1tfior Francisco 
Otozco Ftorts, mayur de cincuenta ¡,fioa, 
caaado, Tenedor de Libros y vecir.o de la 
capital, en escrito de otho de Julio de mil 
novecientos cuarenta follo 12 1, pidió que 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias en nombre y repre· 
sentaclón de au cliente el sd\or Jenán A. 
Madrigal, a cuyo fin acunpofl.ó el poder 
suacrlto a 1u favor, para que se razonase 
y 1e le · devolvleae, pidiendo por últ~mo 
que ae corrieran 101 traslado• de ley a 1--., 
partes, y 

Conaiderando: 
Que el pedimento que preceda fue aten· 

dido debidamente por auto de las ocho de 
la mafia na del día ocho de J ullo de.l at\o 
anterior y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el Infrascrito Contador 
Judicial de la Contraloria Especial de Cuen• 
taa Locatea en nombre ·de. ta República de 
Nicaragua, debl'1amente. 

\ 

.,• 
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Falla:_ 
Que eata cuenta historiada en Ja forma 

que aquí quede -iescrlta, por el período del 
Julio trelntluno de Diciembre de mil no 
veclentos treinta y 1lete, es buen~ y por 
Jo ml1mo 1e aprueba, quedando el 1eftor 
Jersán Aviles Madrigal, junto ·con su fia­
dor aolldario, libre y 1olvente con el Te-
1oro d3l Comité Ejecutivo del Distrito Na 
clona), debiendo extendersele al 1eñor 
Madrigal, copla de esta ·resolución para 
que le sirva de suficler.le finiquito, a cuyo 
fin presentará en Secretaría el papel 1e­
llado que la ley aeiiala. 

Cópiese, notlfiquese, publíquese en cLa 
Gaceta. y Archiveae. -José Alfaro Carne­
valllnl, Contador Tramitador Judicial de 
la Contraloría Especial de Cuentae Loca· 
lea-Pedro Alemán M .• Srlo, 

Contraloria Especial de Cuentas Locale1, 
Sala del Tribunal de Cuentas, Managua, 
D. N., velntlaels de Marzo de mil nove­
clento1 cuarenta y uno. · 

Lu siete de la maftaoa. 
Examinada que fué por el seflor Con· 

tador don Max Cabezas la cuenta de la 
Te1orería del Comité Ejecutivo del Dl1trl­
to Nacional que llev6 en esta ciudad el 
1eftor Jersáo Avilé1 Madrigal, del primero 
de Enero al treinta de Junio de mil no· 
veclentos treinta y ocho, quien ea mayor 
de edad, 1oltero tenedor de libros y de 
eate domicilio, resulta: que durante el pe­
ríodo de e1ta cuenta, según carta cuenta 
del follo 55 bis, hubo un movimiento de 
caja en efectlv' de ciento treinta mil do1-
clento1 ochenta y cinco c6rdoba1 y 1eten· 
ta y un centavo (' 130,285.71 ), 110 In· 
cluir 101 términos de apertura y cierre, 
debido a que Jos producto• diarios 1e de 
poaltan en el Banco Nacional de Nicara­
gua en las primeras horas del día 1lgulen· 
te a como lo ordena la ley Creaeora del 
Di1lrlto Nacional. Así mismo en lo to­
cante a Especies Fiscales y durante ese 
mismo lapso hubo ua movimiento de 1e­
tentiocho mil aelsclentoa doce córdoba• y 
veinticuatro centavos (CS 78,612,24), lnclu· 
1lve el término Inicial y f!nal, y 

. Considerando: . 
Que por termlna<ia Ja glosa administra­

tiva de esta cuenta, el aeftor. Francl1to 
Orozco Florea, mayor de cincuenta aft1s, 
casado, Tenedor de Libros y vecino de la 
capital, en escrito de ocho de Julio de 
¡nll novecientos cuarenta, follo 47, pidió 
que se le mandaae tener por penonado en 
las presente1 diligencias en nombre y re· 
·preaentacl6n _de 1u cliente el aet'ior J eraán 
A. Madrigal, a cuyo fin acompaft6 el po· 
der 1u1crlto a su favor, para que se ra· 
zona.o y ae le devolvle1e.,. _pidiendo poi 

último que 1e corrieran 101 traalados de 
ley a las partea, y 

Conalderando: 
Que el pedimento que precede fué aten· 

dldo debl_damente por auto de la1 ocho de 
la maftana del ocho de Julio del ano ante­
rior, descrito al frente y reverso del follo 
47, a lo que se refiere al cuentadante se­
ftor Madrigal y en auto• de la1 diez de 
la miiñana del día diez y siete de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y ono, ae le 
mandó correr 101 tra1lado1 a la contra par­
te, 1eftor Fiscal General de Hacienda, dea­
crlto al frente y reveno del follo 54, ha­
biéndose tomado razón del pod'er al frente 
y reveuo del folio 46, corriéndose en con· 
1ecuencla, 101 traalados reapectlvo1, y 

Considerando: 
Qae al devolver 1u traslado el apodera· 

do 1efl.or Orozco Florea con fecha dlecl1ei1 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta. 
folio 54, en términos gtneralee manifestó: 
cque todo1, abiolutamente todos loa ·repa· 
roa que sufrió la cuenta quedaron aatiafac­
toriamente conte1tados y desvanecidos •.• 
como 1e vé de 101 re1pectlvoa desvaneci­
mientos debldameete autorizados por los 
1eftore1 ContadorPI que tuvieron a au car­
go la escuela de este juicio de cuenta, re­
par'o1 que procedían de falta de cargo•, 
debidamente integrados a Caja, como 1e vé 
de loa ate1tados de pagos que CJbran en 
juicio, falta de timbrea fi1cale1 en docu~ 
meotos pagado•, que tamb!én corren ad­
heddo1 a. loa folios 20 y reveno del folio 
3 1, debidamente cancelado1, falta de do­
cumentos accesorios que tambleo corren 
agregado• a este juicio, y por último re­
paros de pura obaervacfón, que fueron de· 
bldamente contestados y apreciadas laa 
respueataa en su juato valor>, y 

Considerando: 

~ ·Que al devolver 1u traalado el Hont>ra· 
ble seftor Flaca! Genera1 de Hacienda con 
fecha diez y nueve de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y uno, reverso del folio 
54 y frente del 55, fue de parecer cque 
efectivamente todo1 Jos reparos de esta 
cuenta fueron conteatadoa aatlsfactorlamen­
te por .el aeftor apoderado don . Franct1co 
Orozco Flores, y no quedando ninguno en 
pié pro~edía que se dictase sentencia, lla­
mándoae de previo, auto1,. 

Con tales fundamentos, o{da Ja opiol6n 
favorable del 1efior Fiscal General de Ha­
cl~oda, con apoyo del Artículo 151 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
tas, de 15. de Dlclemt-re de 1899, segunda 
edición <>ficlal y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el infraacrlto Contador 
Tramitador J udlclal de Ja Contraloría E1-
peclal de Cu~ntas Locale1, el\ nombre de 
la República de N1caragua1 definitivamente, 
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Falla: ' 1 que 1e corrleu.n 101 traslados de ley a las 
Que esta cuenta hiatorlada en la forma partea. y 

que aqui queda descrita, por el período Considerando: 
del prlm~o de Enero il 30 de Junio de Que el pedhnento que 1e precede fué 
mil· novecientos treinta y ocho, es buena atendido debidamente por auto de lat 
y por lo mismo ae aprueba, quedando el ocho y quince minuto• de la mafiana del 
1efior Jenán Avfüs Madrigal, junto con dla ocho de Jullo de mil noveclento1 cua-
1u fiador aolldarlo, libre y solvente con el renta, de1crlto al frente y reverso del follo 
Tesoro del Comité Ejecutivo del Distrito 38, a lo que 1e refiere al cuentadante 1e· 
Nacional, debiendo extenderaele al aeftor ftor Madrigal y en autos de lat diez y 
Madrigal, copla de esta re1olucl6n para media de la maftana del día diez y siete 
que le sirva de suficiente finiquito, a cuyo de Marzo tle mil noveclento1 .cuarenta y 
fin presentará en Secretaria el papel sellado uno, ae le mandó correr 101 tra1lado1 a la 
que la ley 1efiala. contra parte, aetior Fiscal General de Ha· 

Cópleae, notlfíque1e en cLa Gacetu y clenda, descrlt0 al frente y reverso del ' 
Archíveae.-Jose Alfaro Carnevalllnl, Con· follo 5z, hableodose tomado razón del po­
tador Tramitador Judicial de la Contraloría der al frente y reverso del folio 37 1 co· 
Especial de Cuentas Locale1-Pedro Ale- rriéndose en consecuencia loa traslados rea. 
mán M., Srlo. • pectivos, y 

Contralorla Especial de Cuentas Locale1, 
Sala .del Tribunal de Cuentas, Managua, 
D, N., velntlalete de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y uno. 

I.u ocho de la mafiana. 
Examln.ada que fué por el seftor Conta· 

dor don Max Cabezas la cuenta de la Te· 
1oreria del Comité Ejecutivo del Distrllo 
Nacional que llev6 en esta ciudad el se· 
fior Jersán Avlles Madrigal, del primero 
de Julio al trelntiuno de Diciembre de 
mil novecientos treinta y ocho, quien es 
mayor de edad. soltero, tenedqr de libros 
y de eate domicilio, resulta: que durante 
el periodo de esta cuenta, según carta 
cuenta del folio 53, hubo movimiento de 
Caja en efectivo de ciento veinte y nueve 
mil novecientos treinta y ocho córdobas y 
treinta y cuatro centavoa ('J 129,938 34), 
sin Incluir los términos de apertura y 
cierre, debido a que lc.s productos diarios 
1e depositan en el Banco Nacional de Ni­
caragua en laa primeras horas del día si 
guleote a como lo ordena la Lt!y Creadora 
del Di1trlto Nacional. Así mismo en lo 
tocante a Especies Fiscales y durante eae 
miamo lapso hubo un movimiento de 
ocbt>nta y cuatro mil quinientos sesenta y 
siete córdoba. y 1esenta y un centavos 
(<J 84,567.61), Inclusive el término Inicial 
y final, y 

Considerando: 
Que al devolver au tra1lacfo el apode­

rado 1eftor Orozco Flore. con fecha dle­
cl1ei1 de Diciembre de · mil noveciento1 
cuarenta, folio 5i, ea términos generale1 
mantfe1tó: cque todo•, absolutamente todos 
101 reparos que sufrió la cuenta quedaron 
1atisfactoriameote contestado• y desvane­
ctdo1 ...• comQ 1e vé de los respectivo• 
de1vanecimleoto1 debidamente autorliado1 
por loa sei\ores Contadores que tuvieron a 
su cargo la aecuela de e1te juicio de cuen­
ta, reparos que procedían de falta de rar· 
goa, debidamente reintegrados a Caja, 
como 1e vé de los atestado• de pagos que 
obran en· juicio, falta de timbrea fiecale1 
en documento a pagados, que tamblen co. 
rren adheridos a 101 folios 56, debidamen· 
te cancelados, falta de documentos acceso· 
rlos que tambien corren agregatios a e1te 
juicio, y por último, reparos de pura oh· 
servacl6o, que fueron debidamente conte1-
tado1 y apreciadas lam respuestas en 1u 
justo valor>, y 

Considerando: · 

Que al devolver au traslado el Honora­
ble 1enor Fiscal General de Hacienda con 
fecha diez y nueve de Marzo de mil nove. 
cientos cuarenta y uno, reverso del folio 
5z, fue de parecer cque efectivamente todo1 
los reparoa de esta cuenta fueron contes· 

Considerando; tados satisfactoriamente por el aefior apo-
Que por termlnada la glosa administra- derado don Fránclsc.o Orozco Florea, y no 

tiva de esta cuenta, el at 1\or Franci1co quedancfó ninguno pendiente procedía a 
Orozco Florea, mayor de 50 afio•, casado, a que 1e dlctaae aentencia, llamándose de 
tenedor de llbro1 y vecino de la capital, previo, autou. . ,_ 
en escrito de ocho de J ull > de mil nove· Con tales fundament.>1, oída la oplnlpa 
clento1 cuarenta, follo 38, pidió que ae le favorable del aefior Fiscal Genera{ de Ha· 
mandase tener por peraonado en las pre· cienda, con apoyo del artículo 15 1 de la 
aentea dlllgenclaa en nombre y represen- Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
taclón de su cliente el sei\or Jersán A. tu, de 15 de Diciembre de 1899, aegunda 
Madrigal, a cuyo fin acompaft6 el p,oder I edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
suscrito a au favor, p~a que se razonase¡ de Marzo de 1936, el inframcrlto Contador 
y 1é le devolvleae, pidlendo por, óltlmo :i-ramitador Judicial de la Contralorla E .. 
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peclal de Cuentas Locales, en nombre de 
la RefÚbllca de Nicaragua, definitivamente, 

Fa\l.l: 
Que e1ta cuenta historiada en la forma 

que aquí queda descrita, por el periodo 
del primero de Julio al 31 de Diciembre 
de mil noveclento1 treinta y ocho, ea 
buena y por lo c:nl1mo •e aprueba, que 
dando el st ft r Jersán A\'fles Madrigal, 
junto con su fhdor ao11darlo, libre y 101-
vente con el T~soro del Comité Ejecutivo 
del Distrito Nctclooal, debiendo extendér· 
1ele al at n Jr Madrigal, coph de e1ta re-
101uci6n para que le 1irva de euficlente fi 
nlquito, a cuyo fin· preeentará en Secreta· 
ría el papel sellado que la ley ael\ala. 

Cópiese, notifíqueae, publíquPse en Ja 
Gaceta y Archive•e.-José Alfaro Carne 
vallini, Contador Tramitador Judicial de la 
Coutraloria Eapeclal de Cuentas Locales­

. Pedro Alemán M., Srlo. 

8ECCION ·.JUDICIAL 

REMATES 
N9 1020 · 

Dos tarde veintitré3 corriente, remataráse este juz­
gado mejor postor dos lotes terreno esta jurisdic· 
ción; lincteros: Oriente, camino; Poniente, Oenaro 
Oarda; Norte, Leonidas Lópe1; Sur, Justo Espinoza; 
Oriente, camino¡ Poniente, A'fredo Alemán; Norte, 
Antonio A1•g111c; Sur, Leonidas López. 

Valorados den c6rdob1S. . 
Ejecución Leonidas López contra franciséo Pa­

lacios. 
juzgado Local Civil. Jinotepe, nueve Mayo mil 

novecientos cuucntiuno- lcónidas Sánchtz, Srio. 
823 3 3 

N9 1021 
Dos tarde diecinueve corriente remataráse died. 

seia manzanas jurisdicción Santa Teresa limitada: 
Oriente, N:-rcho Palacios otro; Poniente, Oonzalo 
Ouadamuzt Norte, Isaac Salazar; Sur, Juana Cruz 

Valoradas quinientos córdobas. 
Ejecuta Zo1ta Palacios a Miguel Martfnez 
Juzg11do Local Civil. jlnotepe, Mavo nueve mil 

novecientos cuaren1iuno-Leónidas Sánchez, Srio. 
824 3 3 

N9 1024 . 
Diez: maflana trelntiuno corriente remabrá9e casa 

solar esta ciudad limitados: Oriente, predios Coro­
nado .Urbina y Victoriano Rocha; Oriente y Sur, 
arroyo; Ponientt, cauc:e. Subastaráse ejecución Ma· 
ria B. hncourt contra Bernabé Mena este juzgado. 

Avaluo cien córdobas. 
Oyense Pmturas. , 
Dado juzgado Civil Distrito. Oranada, die~ Mayo 

mil novecientos cuarentiuno.-Seraplo Vela, Srlo, 
827 3 3 -

N9 1039 
Once maftana, velnllseis Mayo este afto, subasta· 

ráse este Juzgado casa situada esta ciudad, de siete 
varas caftón y b&jareque anexo, edificada dentro 
solar que mide setecientas varaJ cuadradas, lindan· 
te: Orttnte, predio Teresa de Arce; Poniente, solar 
Juana Cerda; Norte, solares _Rup~rta faj~rdo y Ade· 
lina Out érrez¡ Sur, solar Eltsa viuda fa¡ardo, me· 
dlando calle. 

Valorado todo seiscientos córdobas. 

Ejecución Enriqueta de Arana contra Jos~ Mauro, 
Juana, Marcelina y Maria Cubas, 11uma córdobas. 

Oyense posturas, base avaldo. 
Secretarla juzgado Civil. Boaco, diez Mayo mil 

novecientos cuarc:ntiuno-J. J. Marllncz,, Srio. 
833 3 2 

NQ 1040 
Trefr,ta corrlentu, nueve maftana este Juzgado 

remataráse finca nlstlca ubicada jurlsdicció11 Santa 
Lucia, cincuenta manzams. ilrultada: Oriente, farallo­
ne1 y Modestana jarquln; Occidente, rlo Malacatoya 
y Juan Oon~á'ez; Norte, Manuel Alfonso loáislga y 
juan Rosa Oonzálf'z; Sur, farallones. 

Valoradt cu1trod~nto• córdobas. 
l!Jecución Sebas1ltn Tinaco, contra Santiago To· 

rres. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diez Mayo 

mil novecientos cuarentiuno-J. J. Martfnez. Srlo. 
834 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 812 

Magdalena Hernández, mayor de edad, vecina es· 
ta ciudad, solicita titulo supletorio; Urbana, ciudad, 
Oriente: Cándida Hernández; Occidente, Manuel 
Navarro; Norte, Manuel Navarro, Sur, flidaJ>érez: 

Estimada cuarenta córdobas: 
Oponerse término legal. . 
Juzgado Local Civil-Masaya diez I y siete de 

Abril mil novecientos cuarenta y uno-Ct,rlos Mar-
tlnez: L, Sdo. ~99 3 3 

.NQ 873 
Josefa Urbina Carranza, s1>1icila se le exllenda 

titulo supletorio Urbana Cantón San Jerónimo Ciu· 
dad: linda: Oriente, Maria Abarca! Poniente, Oui· 
licrmina de Oonzález; Norte, filadelfo O•ilán; Sur, 
Rosa Ordeñana. 

Estimada cuarenta córdobas. 
Oponerse tirmino legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya diecisiete Abril mil 

novecientos cuarenta y uno-Carlos Martlnez L., 
Srio. 700 3 3 

N9 874 
Cándida Hernández flous, solicita se le extienda 

titulo supletorio: Urbana: Ciudad: lindando; Orien• 
te, Mercedes José; Ponientt, Magdalena Hernández; 
Norte, Teresa y Natalia Vazquez; Sur, Elida Pérez. 

Valorada en cuarenta córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diez y alele Abril 

mil novecientos cuarenta y uno.-Carlos Martlnez, 
Srlo. 701 3 3 

N9 917 
•venanclo Cárdenu, mayor de edad, soltero, 

agricultor y vecino de Murra, solicita titulo supleto· 
rio una finca rústica, llamada •f¡ Consuelo•, ub:ca· 
da jurisdicción Murra; cultivada cuatro hectáreas 
cafta, dos hectáreaa guineos, seis hectáreas potrero 
empastado zacate guinea, ocho hectáreas huatal y 
una rancha de paja, cercas madera y naturales, den· 
tro siguientes linderos; Norte, montafta inculta; Sur, 
cerro ocotaloso; Oriente. plantel de Ingenio Minero 
de Ramón Raudales; y Occidente, Ingenio del Ma· 
yor Alberto M. Baca. 

Valórala en doscientos córdobas. 
Quien crbse con derecho opóngase t~rmino legal. 
Dado juzgado Distrito, Ocotal, Abril veintiuno de 

mil novecientos cuarentiuno-J. Agurcia V.-Jos~ 
L. Jarqulo C., Srio•. ..' 737 3 2 

N9 918 
Jtttn Bautista Jarquln, mayor, casado, zapatero, 

este domicilio, solicita Ululo supletorio, solar sltua· 
do Cautón Sur esta ciudad, de nueve varas y media 
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frente por trelntilres y media fondo, lindante: Orien· 
te, casa y solar Encarnación Guatemala; Occidenie, 
casa y solar Humberto Zeledón; Norte, calle de por 
medio casas y solares Sixta Palacios, Luis Pastor 
Oonzález; Sur, casa y solar Vicenta Jarqnfn viuda 
de Rosales. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito •. Jinotega, dos Abril mil 

novecientos cuarentiuno-R. Hazera-R. E'plnoza, 
Srio. 738 3 2 

No 932 
Maria G:mztlez v. de Putoy, sollclh Utulo sup'e· 

torio de finca rústica en rata j11rlsdicclón por el 
Cementerio Sur, que linda; Oriente, finca de here· 
deros de Lisandro Morales que fué de Carmen Gal· 
ttn; Poniente, Juan López; Norte, el de Bernardo 
Oalttn antes de juan Oaitán; Sur, Teodoro López 
ant~s de juan López. 

Vale cuarenta córdobH. 
Quien se créa con derecho, dedúzcalo término 

legal. 
Juzgado local Civil. Misaya, veintiocho de Abril 

de mil novecientos cuarentiuno-J. V. P11d 1lh, Srio. 
. 750 3 2 

Np 933 
Ella Jirón de Sosa, de este vecindario solicita ti· 

tulo suotetorio: urbana Cantón San Jerónimo ciudad 
linda; Oriente, Pedro Oetgadllk; Poniente, Antonio 
Solano; Norte, Concepción Péíez; Su.r, Suce:1ión 
Juan Foriln. 

Va1orada cuarenta córdobas, 
Oponerse término leg~I. 
Juzgado Local Civil. M1saya, veinticuatro Abril 

mfl novecientos cuarenta y uno-Carlos Marllnez L • 
Srio. 751 3 2 

N9 934 
Francisca 01ihln Obrtgón, s''lcita titulo suplelo· 

rlo, nístka Pacaya esta jurisdicción, dos lotes linda; 
Oriente, Fulgencio fonseca; Poniente, Manuel Sal· 
vador Latino; Norte, Felipe Palacio•; Sur, 1l.1ea fé· 
rrea: otro lote; Oriente fulgencia fonstca; Norte, 
linea férrea; Poniente, Marcelo Oarcla, Sur, Emilio 
López. · 

Valorada cuarenta córdobas. 
Juzgado Local Civil. Masaya veintidos Abril · mil 

novecientos cuarenta y uno-Carlos Martfnez L, 
Srio. 752 3 2 

N9 1043 
Erasmo Ocho• hijo solicita Htulo supletorio casa 

y solar situada ésta población. Linderos: Oriente, 
casa y solar de los seftores Raimundo Hernández y 
Pélix Olivas; Occidente, plazuela de la. Iglesia, calle 
enmedio; Norte, casa y solar de Amelía de Oufé· 
rrez; y Sur, casa y solar de la Sucesión de Julia 
Oonzález, calle enmedio, . 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado el juzgado Local. Telpaneca primero de 

Mayo de mil novecientos cuarentiuno-0. Ardón P. 
-Melecio Velásquez, Srio. 840 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 

NQ 855 
Seftor juez de Distrito y de Minas: Benito Moti· 

na Rlos, apoderado Ramón Vijil Vega, comerciante, 
d<lmiclllado Santo Domingo, según poder acompa· 
!lado para que se copie y devuelva, manifiesto 
que ha descubierto en cerro conocido un banco 
lamas aurlferas, en terreno por él poseldo desde 
hace mis de veinte años, de la propiedad Arturo 
Hugh Grisby, a medio kilómetro suroeste Santo 
Domingo, cuyas lamas pertenecieron antiguos bene· 
fidos cuyos dudios se ignoran. Mide ciento cin­
cuent& metros lar¡o por cien ancllo y uno profun-

didad, a orili'as quebrata El Carmen, limitado: nor· 
te, quebrada El Carmen y presa mina Sacramento¡ 
sur, terreno El Carmen; oriente tierras jabatl; po· 
nlente, camino Santo Domingo al Carmen. Desean· 
do rxplotar el ~ei\or V1jll en establecimiento fijo, 
denuncia hasta una pertenencia que llama •Chenda", 
apoyado artlculos 8 y 9 Código Minerla. Pido re· 
gistrar y rublicar manifcstadón. A.compafto mues• 
tras. MI cfidna para notificaciones. Juigalpa, dleci· 
siete Abril mil novecientos cuaren1luno-8 Molina . 
R.-Presentado por el doctor Benito Molina Rlos, 
a las diez de la mai\ana del diez y siete de Abril 
de mil novtclentos cuarentiuno, ante el suscrito 
Juez, Carlos M. Vlllanuev1-ju1gado de Di~trito . 
Juill!alpa diecisiete de Abril de mil novecientos cua• 
renta y uno. Las diez y media de ta mai\ana. Tlé­
nese al doctor Benito Molina Rlos por personado 
en las presentes diligencias en nombre del seftor 
Ramón Vij;I Vega, conforme el poder sustituido 
que se razonará en autos p3ra devolverse y que 
l'Stá txte11d:do en el papel y con los timbres de ley. 
Reglstrese la anterior manif.-staclón y publlquese 
por carteles en la forma legal-Villanueva-M. T. 
Martlnrz, Sr10. 

Es conforme-lulgalp~, veinticinco Abril mil no· 
vecientos cuarentiuno-M. Martlnez, Srio. 

685 3 3 

MARCAS DE FABRICA 

N~ 1038 
Abbott Laboratorles, de Nurlh Chicago, llllnoi1, • 

Estados Unidos de América, solicitan registro esta 
marca fábrica, Ccmerc:io. 

Biarsan 
Protrge productos qulmicos, vltamlnicos, farma• 

céutico5 medicinales 
Quien tenga derecho, í1p~ngase término legal. 
Ministerio fomento. Mma2ua, nueve Mayo mil 

novecientos cuarentiuno-1 fonseca, Oficial Mayor. 
838 3 1 

• 

CITACION DE PRO':ESADOS 

· N9 1031 
Cito l'Or pri111era vez al procesado Santiago Ro­

drigurz, de gPnerales ignoradas a quien se emplaza 
para que dentro del término de quince dlas, com· 
parezca· a este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le instruy•e por el delito de lesiones fofcridaa a 
Buenaven1ura Ochoa de veintiocho ai'ios de edad, 
cas.tdo agricultor y del dornillo de San Ramón de 
este Departamento, bajo apercibimiento de decia· 
rarlo rebelde y nombrarle defensor de oficio, si no 
lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obli· 
gación que tienen de capturar a dicho reo; y a los 
particulares, la de denunciar el lu~ar doude se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Matagalpa, ocho 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno-A. 
fajardo Rlvas- Pedro J. Guzmán, Srio. 

116 1 

N9 1033 
Cito por primera vez al prot'esado Ni· 

colás Marenco, de generalP.I Ignoradas, a 
quien se emplaza para que dentro del tér· 
mino de quince días comparezca a eate 
Juzgado a defendene en la causa que ae 
le algue por el delito de le1lonea ' grave• 
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Inferidas a Efralm Merl!:Joza Bultrago, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde y nom· 
brarle defensor de oficio al no· lo verifica. 

Se recuerda a loa funcionario• públicos 
la obligación que tienen de capturar a di· 
cho reo; y a los particularea la de denun­
ciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto, Mata· 
galpa, ocho de Mayo de mil novecleoto1 
cuarenta y uno.-A. Fajardo Rlva1-Pe-
dro J. Guzman, Srio. 118 1 

N9 1034 
Cito por primera vez al proceaado Fra·1· 

cisco Mendoza, mayor de edad. ca1ado, 
jornalero y de este domicilio, a . quien se 
emplaza para que dentro del término de 
quince díaa comparezca a este Juzgado a 
defenderte en la cauaa que le le sigue por 
los delito• de hurto y datioa en la prople· 
dad cometido• en uno• cerdoe de. la pro­
piedad de Justo Jarquin, mayor de edad, 
raaado, agricultor y de e1te domlclllo; bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde y nom· 
brarle defen1or de ofido 11 no lo verifica. 

Se recuerda a 101 fuoclonai;ios P-Úbllco1 
la obllgacl611 que tienen de capturár a di· 
cho reo y a 101 p 1rtlculare1 la de denun· 
ciar el lagar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Mata· 
galpa, 1lete de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.-A. Fajard~ Rlvas-Pe· 
dro J, Guzmán, Srlo, · a 19 l 

N9 1035 
Cito por primera vez al .Procesado Juan 

González, de generales Ignoradas, a quien 
1e emplaza para que dentro del término 
de ·qulncé-tttas ~comparezca a este Juzgado 
a defenderse en la cauaa que se le 1lgue 
por el delito de lesiones . ejecutadas en la 
peraona de Pánfilo González, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domici· 
llo· bajo apercibimiento de 'declararlo re· 
beÍde y nombrarle defen1or de oficio 11 no 
lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios plibllco1 
el déber que tlen~n de capturar a dicho 
reo, y a los particulares el de denunciar 
el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Mata· 
galpa, siete de Mayo de mil noveclento1 
cuarenta y uno.-A. Fajardo Rlvas.-Pe· 
dro J. Guzmán, Srlo. 120 1 

lito, bajo 101 aperclblmiento1 de declararlo 
rebelde, elevar la causa a pleparlo y nom­
brarle defeneor de oficio el no lo verifica. 

Se recuerda a laa autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho pro• 
ce1&do y a 101 particulares la de denun· 
ciar el lugar en donde ee oculte. 

Dado Juzgado Distrito, MatagaJpa, alete 
de Mayo de mil novecfento1 cuarenta y 
uno.-A. Fajardo Rlva1-Pedro J. Guz. 
mán, Srlo. 121 1 

N9 1044 
Por segunda vez cito y emplazo al pro· 

cendo Santo1 Garcia, de calldade1 tgnora· 
da1, para que dentro del término de quin· 
ce día1 comparezca a este Juzgado a• de­
fenderse de una causa que 1e le 1lgue por 
el delito de homicidio que cometió en la 
persona <'e Cel10 Rodríguez quien lué de 
veintinueve afios de edad, 101tero, agricul­
tor y del domlcllfo de Camoapa, de eete 
Departamento; bajo los apercibimientos de 
1ometer eata causa al conoctm1'3oto del Tri­
bunal de J uracos y de que laa 1enteru:las 
que ae dicten en su contra surtan los ml1· 
mos efect~ romo 11 estuviere presente. 

Se recuerda a Jos funcionarios públicos 
la obllgacf6n que tienen de capturar a di­
cho delincuente y a los partlcularea la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en. el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, Boaco, diez de Mayo de mil no­
vecfentoa cnarenta y uno.-A. Jlménez D. 
-Miguel A. L6pez F., Srlo. 

122 1 

' .;, 
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Se publica todos los días, excepto los festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Tlpo¡¡rafla Naclooal-1'.eléfono NQ 3+A. 

A p a r t a d o N IÍ m e r o 86. 

Valor de la Sn1crlpclóm 
Para la Repllbllca: 

Número del día . ~ 0.08 
Ndmero retrasado 0.15 
Por mea • • • • . . 2.00 

Para el fxterlon 

Por trimestre .. • 6,00 
Por semestre • , 11.00 
Por afto , • • • • 20.00 

Por semestre . USS 3.00 { fl pago anterior debe ba 
Por afto • , . , 15.00 cerse en oro amerfcan~ 

Por la publicación de clisés,· un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta trea Inserciones .. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
demás documentos, que -ee publiquen de cualquier 

N9 1036 clase que sean, tres centavos de córdobas por CI· 
1 l da una de lu primeras cincuenta palabras y un Por primera vez cito Y emp l'ZO ª pro· centavo de córdoba por cada una de 111 excedentes; ceaado Sautos Zeas, de generales Ignora· siempre que la publicación se ba¡¡a una vez o la 

da1, por el delito de bomicidh> en la per- primera vez. Por lae publicaciones siguientes •. 
aona de Luis Martínez, para que dentro cobrari la mitad del valor de la primera. 

d • Por una pa¡ina, cuarenta córdobas. del término de quince lal comparezca ª Todo pago reladonado con esta pnbllc1clón, pan 
este Despacho a defen1erse en causa crl· que tenga legalidad, debe hacene en Ju Admlnl• 
minal que 1e le sigue por el expreaado de· Jraclon11 de Renta• dt la R1p1lbllca. 
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